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Ocultaron droga en la estructura de un vehículo y lo enviaron a Santiago en
un camión de encomiendas
Una investigación conjunta de la Fiscalía de
Calama y OS7 de Carabineros El Loa
permitió la detención de cuatro sujetos,
todos de nacionalidad chilena, por el delito
de tráfico de drogas.
En este caso, los imputados recurrieron a
una novedosa técnica, pues, para intentar
burlar los controles policiales, ocultaron el
cargamento, consistente en 34 kilos de
marihuana, en la estructura y del neumático de repuesto de un vehículo, el cual
enviaron a Santiago en el remolque de un camión de encomiendas.
La investigación se inicia cuando personal policial que efectuaba controles en la Ruta
B-25, fiscaliza dicho camión y detecta, con ayuda de un can entrenado, la presencia de
la marihuana oculta, por lo que de inmediato el Ministerio Público dispone una
diligencia de entrega vigilada del vehículo en su destino final, lo que permite la
detención de las primeras tres personas en un aparcadero de la comuna de Santiago.
Continuando con las diligencias, se tramita una orden de entrada, registro e incautación
en un domicilio de la comuna de Constitución, donde se logra la detención de un
cuarto imputado, además de la recuperación de 984 gramos de clorhidrato de cocaína y
casi dos kilos de cafeína.
El Fiscal Regional de Antofagasta, Juan Castro Bekios, destacó el trabajo investigativo
desarrollado por la Fiscalía de Calama y OS7 de Carabineros, que permitió, a partir del
primer hallazgo, detener a cuatro imputados que cumplían distintos roles, incluido al
comprador final de la sustancia, quien registra antecedentes por el mismo delito.
Todos los detenidos fueron formalizados hoy por la Fiscalía de Calama por tráfico
ilícito de drogas y, por petición del Ministerio Público, quedaron sujetos a la medida
cautelar de prisión preventiva por peligro para la seguridad de la sociedad, con un
plazo de investigación de 120 días.
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